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Alicante, 17 de enero de 2020 
Solicitud  Danes Internacionales Kukkiwon. 
 
Informamos que alguna asociación en España no reconocida por el Consejo Superior de 
Deportes ni  por la Real Federación Española de Taekwondo, está tramitando el diploma 
de grados de la Kukkiwon, con un sobrecoste adicional  y no informando a los solicitantes 
españoles, que nunca tendrá el reconocimiento, ni convalidación oficial por parte de la 
RFET. 
Por éste motivo tal como se aprobó en anterior Asamblea  de Junio de 2019 y ratificó en 
Asamblea de diciembre 2019, será  la RFET, que directamente tramite los danes 
internacionales de la Kukkiwon. 
  
Éste diploma no será de carácter obligatorio para los aspirantes a 1º dan pero si muy 
recomendable al estar así el grado de cinturón negro reconocido en todo el Mundo y por 
la RFET. 
Solamente el Consejo superior de Deportes a través de la RFET, puede otorgar grados y 
títulos técnicos. Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero (BOE 08/02/2014). Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre. (BOE 08/11/2007). 
 
La RFET, ha conseguido una reducción considerable en las tasas de los grados de 
cinturón negro internacional de  la Kukkiwon, y así los aspirantes puedan beneficiarse de 
éste acuerdo siendo más accesible para todos. 
 

DATOS A RELLENAR POR ASPIRANTE A CINTURÓN NEGRO 1º DAN KUKKIWON 
 

* Marcar la casilla correspondiente. 
 
(  ) No estoy interesado en beneficiarme del acuerdo de la Kukkiwon.    
(  ) Si estoy interesado en recibir el grado de la Kukkiwon. 
 
Por la presente solicito el reconocimiento, carnet y el diploma de cinturón negro 
internacional por la Kukkiwon. 
Abonando la cuota especial  de sólo 65 euros. 

 
Nombre: 
Fecha Examen: 
Lugar Examen: 

 
 
 

En ________________ a _______ de ________________ de 202__ 
 

Firma aspirante 


